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RECURSO DE RECLAMACIÓN 54/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 47/2019 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NÁCIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta'deiseptiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
1 	i 

Ministro Arturo ZaIdívarLelo de L!arrea,"Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
•' •' ' 	

7 -' ' 	 / 
de la Nación, con lols% iguiente: 	 11 

Constancia- . Registro 

Resolucionde..diez de julio de dosmWdiecinuev.e, dictada porla\Prlmera 
Sala de la Supre 	 n.,,,en~.ei,.presente recurso 

m de reclaacion. 	 .. 	 ' l -. 	-; 	 • 

Sin registro 

. ' 	 \ 

	

_ ¡ % )Controversias Controversias Constitucionales'y de Acciones de'lnaonstitucionali.; se la Subsecretaria 
• q 	 Vy.\i%! 	 ,. 

Generakde Acuerdos de este Alto Tribu nal Conste. 
II 	 • ',)4 

	

2 	r 
Ciudad de México, a treinta'delseptIembre de . e z II diecinueve. 

	

'tJ 	
' '' 

Vista la- resolución' de »cuérit\'dictada. po?1 Iá -PriniefaI Sala de esta 
il 1  

£ 

Suprema Corte de Justicia de la NpIon,c..N.damento en el articulo 44, 

párrafo primero',de IaLey Regla? 	 y $1 del Artículo 
0 	

F • 
105 de laConstitución Políticade'Ibs 	- -Unidos Mexicanos, se ordena su 

• ' 
notificación or .:oficio -a Jas' párts'y ehy-iál cop(a"6értificada del fallo a la 

IP, 
controversia cdnstitucional 47I20i 	- a Ios;efectos'a que haya lugar. 

..— .. 

.• 	. 	—... -ø 

Cúmplase ; y en su;oportunidad.archivese este expediente como asunto 
. 	. 	

' 

concluido. 

Lo proveyó y 

Presidente de la S 

afrriii bbn!t ? 
L. 	'. 

Controversias Cons 

'\
bsecretaría Gene p Su 

~A 

1 Artículo 44. Dictada la sentenci;, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntgra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [ ... ]. 

Documental recibida el trece d 	 la - 	 n de Trámite de 

P 

o 
firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

pr. 	Corte de Justicia de la Nación, quien aqtúa con 
lZUN r,r % Pv 

odn -t 9E 	Lw  tariaL.Ae 
FiaceLTrha?\Jde 

itucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

E59e ep$té 

 
 
 
 
 




